
DEcREro(E)N'1026

CHILLAN VIEJO O FEB 2015

VISTOS: El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del M¡n¡sterio
del lnterior, sobre Traspaso de Servic¡os Públicos a la Administración Municipal", Ley N"
18.695 "Orgánica Constitucional de Mun¡c¡palidades, el D.F.L. N" 1 " Fija Texto Refundido,
Coordinado y S¡stematizado de la Ley 19.070 que Apobó el Estatuto de los Profesionales
de la Educación, y de las Leyes gue la complementan y Mod¡f¡can", Ley 19.543 del
24.12.97 "Regula el Traspaso de Servicios Munic¡pales enfe las Municipalidades de las
Comunas que ¡nd¡can". Decreto N"170 de Educac¡ón.

CONS¡DERANDO:
l.- La necesidad de Conhatar un Profesional para

cubrir 36 Horas Cronológicas Semanales en la Escuela Tomas Lágo de la Comuna de
Chillán Viejo, confome al Proyecto de lntegrac¡ón.

2.- Decis¡ón de la autoridad edilicia.

3.- Certif¡cadtt de d¡spon¡b¡l¡dad Presupuestar¡a de
fecha 10.02.2015.

4.- Decreto Alcaldic¡o N"6935 de Íeúa 31.12.2014
que Aprueba Presupuesto de Educación Municipal año 2015.

5.- Decreto Alcaldicio N"'11¿¡4 de fecha 28.02.2014
que NombE¡ Docente a Contrata para srbrir 36 hrs Cronológicas Semanales desde
01.O3.2O14 hasta 28.02.2015.

DECRETO:
1.- DESIGNASE en calidad de Contrata en la Dotac¡ón

Docente del Establecimíento que se señala, a la persona que se ¡ndividualiza, en las
cond¡ciones que se ¡nd¡can:

NoMBRE EMPLEADOR : MUNIGIPALIDAD oHILLAN VIEJo
ESTABLECIMIENTO : ESCUELA TOMAS LAGo

presente Decreto al subtitulo 21 , ítem O2, Personal a Contrata del Prasupussto de
Educación Vigente del Área de lntegrac¡ón.
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de la

NOMBRE
RUN

CARGO
JORNADA
FECHA
ORIGEN DE VACANTES
CARGO PARALELO
OBSERVACIONES

este Decreto con los antecedentes que conesponda
República para su registro y control poster¡or.

: KATIA SOIUIA LOPU CA§TRO
: 1,0.392.993{t
: PROFESORA EDUCACIÓN DIFERENCIAL

MENCION LENGUAJE
POST-TITULO EDUCACIÓN DIFERENC'AL MENCION
TRASTORNOS DEL LENGUAJE Y COMUNICACION

: DOCENTE PIE
: 36 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
: DESDE 01.03.2015 HASTA EL 29.02.2016
: ARTÍCULO 86 LETRA A OECRETO N"I70
: NO TIENE
: NO T1ENE

2.- IMPUTESE, el gasto que inoga la ejecución del

3.- ANOTESE, Comuníquese, Archívese y Remitase
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Carpeta Personal.

Municipalidatl
de Chillán Viejo Dir-É

Escuela,


